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PARTE OFICIAL Relación que se cita

Cl&lles NOMBRBS

1St •••

1.er teniente de Inf.l" ..•... D. Eduardo Baselga Recane.
ldem " » Acacio Mos\!ioSO del Prado y

García Baquero. .
Idem »Adolfo Machinalldiarena

Berga.
Oapitán 'le Inf.ll ..•....•. ~ Julio Millán Otszu.
1.er teniente de idem .' . •• » Vicentel::1ánchez Verdugo.
ldem .. . . . • . . . .. . . . . . ... » Ramón Oyaga Valaz.

SUPERNUMERARIOB

Excmo. Sr.: Accediendo alo solicitado por el capitán de
Infantería, perteneciente al batallón de segunda reserva de
Motril núm. 35, D. Francisco Blasco Fernández, el Rey
(q. D. g.) se b,tl servido concederle el pase á. la situación de
supernu:r.:aerario sin sueldo, en las condiciones que cietermina
el, ;reáÍ decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), de-

4

1

biendo quedar adscripto para. todos los efectoa ala 8nbins-
pección de esa región. .

De real orden lo digo á V. E, pa~a su oonooimiento y de~

WEYLER-...Madrid 26 de julio de 1905.

SECCICN DE INFAN~EiÍA

MATRIMONIOS

Excmo.· Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
del regimiento Infantería del Rey núm. 1, D. E."llrique Ovilo
y Oastelo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo .informado
por ese Consejo Supremo en 27 del mes 8{Jtual, se ha servi
do concederle licencia para contraer matrimonio con Doña
Maria del Oarmen Rubio y Brenes, una vez que se han lle
nado las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de
diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real orden circu
lar de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1905.

W·EYLER

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Gnerra y Marina.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Señor..•
WEYLER

REALES ÓRDENES

Oircula1·. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el
Director de la Escuela Superior de Guerra en 17 del l1ctual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los oficiales
alumnos de dicho Centro de enseñanza comprendid08 en la
siguiente relación, que empieza cen D. Eduardo Baselga Re
carte y termina con D. Ramón Oyaga y Velaz, los cuales fina
lizan en fin del presente mes, el tercero y último periodo de
ilUS prácticas reglamentarias, pasen la revista del mes de
agosto próximo en los cuerpos á que en la actualidad perte
necen, en igllal concepto que en los meses anteriores, y que
interin no recaiga acuerdo aOlerca de la clasificación final que
prescribe el arto 22 del reglamento de prácticas de la citada
Escuela, disfruten de licencia en expectacióp de sus respec
tivos destinos.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid 26
de julio de 1905.

'Y:gYLEll

ES~ADO :MAYOR CENTRAL DEL EJ:BIRCI~O

DEPÓSITO DE LA GUERRA
>

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por el Depósito de la Guerra se efectúe, con cargo
á su consignación, una tirada de mil ejemplares de hojas de
cabeza, tres mil de continuar y mil de resúmenes con arreglo
al modelo á que han de sujetarse en lo sucesivo los estados da
fuerza, según lo prevenido en real orden de 4 del actual
(D. O. núm. 151), poniéndose á la venta al precio de 10 cén
timos la hoja.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde Ro V. E. muchos alíos.
Madrid 27 de julio de 1905.
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Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
varias clases é individuos de tropa, en súplica de que se les
otorgue pensión por agrupación de cruces rojas del Mérito
Militar que poseen, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
dispuesto en el arto 49 del reglamento de la Orden, se ha ser
vido conceder á los comprendidos en la siguiente relacÍóR,
que da principio con el sargento del batallón Cazadores de
Talavera núm. 18 Antonio Fernán.dez Escríbano y termina
con el guardia civil de la comandancia de Valladolid Anto
nio Gómez Gómez, las pensiones mensuales que en la misma
se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. m.ucho~añoo. Madrid 27
de julio de 1905.

Seilor Capitán general de 'Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
"-

... -oor,ft • ., .......

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores General del segundo Cuerpo de ejército y Director
general de la Guardia Civil.

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

EXcmo. Sr.: En mtB de la ini3tanciá que curSó V. E. á
este Ministerio oon su eserito de 28 de abril último, promo
vida por el mayor de las tropas de la comandancia de Arti
llería de Mallorca, en: súplica de autorización para reclamar
llUl pensiones de una cruz dal Mérito Militar devengadas en
los meses de noviembre y diciembre último., por el artillero
TIartolomé Jaime, el Rey (q. D. 'g.), de acuardo con 10 infor
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien
conceder al recurrente la autorización que solicita para for
mul!J,r la oportuna reclamación en adicional de carácter pre
ferente.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mucholS años. Madrid
27 de julio de 1905.

licita para formular las oportunas reclamaciones, en adicio
nales alos ejercicios cerrados de referencia de carácter pre
ferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efect.os. Dios guarde á V. E. pluchos años. Madrid
27 de julio de 1905•

Exctno. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito fe'cha 5 de mayo último, pro
mo"ida por el mayor del regimiento Infantería de Mallorca
núm. 13, en súplica,de autorización para reclamar pensiones
de una cruz del Mérito Militar devengadas en el año de 1904,
por el soldado Juan Sanz Fernández, que se le adeudan, el
Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo informado por la Ordena
ción de pltgQS de Guerra, ha tenido á bien conceder al recu
rrente la autorización que solicita para formular la oportuna
raciltmación en adicio~l al ejercicio cerrtldo de referenciA de
carácter preferente.

De real ordea lo digo á V. E. par~ su conooimiento y de
más efectos. DiOlJ guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de julio de 1905.

Seilor General del terce~ Cuerpo de ejército.

Seilor Ordenador de pagos de Querrá..

WEYLER

WEYLlm

'1

CONSERJES Y ORDENANZAS

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que cursó V. E. á
e$té Ministerio cOfl su escrito de 6 de mayo último, promovi
da por el mayor de la Zona de reclutamiento y reserva de
Alicante, en súplica de autorización para reclamar ~nsiones
de cruces de varios individuos de tropa y correspondientes á
os ejercicios de 1903 y 1.904, el Rey (q. D.g.), de acuerdo
eon lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
tenido á bitm conceder al ;recurtljnte la autorización q.ue 60-

..-

&iier General del tercer Cuerpo (le ejéroito.

Excmo"Sr.: Vista la in~tancia que cursó V. E. á este
Miniatetio con su escrito de 19 de mayo último, promovida
por el ordena.nza celador de segunda clase, con destino en la
Intendencia de esa región, Valentín Cárcel y Mañes, en súpli
ca de que se oree una sola escala para todos los conserjes y or
denanzas de las distintas Intendencias y Subintendencias mi
litares,el Rey(q. D. g.) se ba servido desestimar dicha inE
tanda, por oarecer de derecho á lo solicitado.

~a real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
27 de julio de 1905.

mág efectos. Dios guarde tí V. E. muchos añoll. :Madrid
27 de julio de 190~.

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

p
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Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DCCION 1'2 ADVINIS'l'RACIÓN KILITAJ1
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista de la inBtanciapromovida por el
auxiliar de primera clase de Administración Militar D. An
gel Quintana 'Criarte, cursada por V. E. a. este Ministerio en
18 de mayo último, en súplica de que para. los efectos de su
retiro del servicio activo, se le conceqa el abono de los diez
años de servicios que le fueron reconocidos á BU ingreso en el
citado cuerpo, el Rey (q. D. g.) se ha servido dBl!estimar la
instancia de refereneia por carecer de derecho á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27
de julio de 1905.

&lñor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiom¡ Genendea d« ~d:o, cnarlio y 'Séptimo Cuerpos de
ejército y Capitanes generales de Galicia y Baleares.

S:MIMf DI !iTfLLBíA
DESTINOS

Excmó. &.: El Rey (q. D. ~.), por resolución fecha 26
del '&lt'lIál, se ha ~r'Via:ó dIsponer que los tenientes coroneles
de Artilleria D. Jesús Egaña, y Oquendo, de la Comandancia
de Mallorca, y D. José lIéndes y Bellidó, ascendido, del
12.0 regimiento montado, pasen al 14.0 y 9.Q Depósitos de
reB&rva de Artilleda, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de julio de 1900.
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Número PlI!lfSXÓN lIB:lIStli.L

Cuerpos Clase. NOMBRES de o¡
cruces roJas que poseen Peteta8 Céntim08

Bón. Caz. de Tf!'lavera, 18 ••••.• Sargento..••.••.. Antonio Fernt\,ndez Escriba-
no ..••...•....... ".••.• 3 (una con 2'50 ptas.) 5 »

1.er Tercio de la Guardia Civil,
Comandancia de Madrid ...•.. Guardia 2.° .•••.. Paulino Orcajo Picón.•...•• 3 5 :.

Com.a de la G.a Civil de Burgos. Otro...••..••••. Felicrano Rojo Martinez ...• 3 5 e
Idem de la id. id. de Huelva••.. Otro .••.••••..•. J¡;f>é Clerif'R Guita........... 3 5 :.
Idero de la id. id. de Jaén ..•.•• Otro ............ Fl'aneisc'· R'tmirez Banderas. 3 5 :.
ldem de la id. id. de Oviedo •.•. Otro ..••.•.••... ¡RiCardO Luis Pérez......... 4 7 50
Idem de la id. id. de V8.11adolid. Otro ....•••..... Antonio Góm6z Gómez .•... 3 (una con 2'50 ptas.) 5 >

-

WEYLER

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
l'!oldado, retirado por inútil, Domingo fázquez Blan-co, residen
te en Orense, en súplica de abono de las pensiones de una
cruz del Mérito Militar de 2'50 pesetas mensuales desde la fe
cha de su concesión hasta fin de octubre de 1902, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra, ha tenido á bien disponer que por el regi-

, miento Infantería de Isabel la Católica núm. 54, encargado
de las incidencias del disuelto de Luzón; al que se hallaba
afecto el interesado hasta la obtención del retiro, se reclamen,
en adicionales de CArácter preferente 1M pensiones correspon
dientes i\ los meses de marzo de 1899 á fin de agosto de 1900
pues.las anteriores á estos meses han preseripto con arreglo á
lo dispuesto en el arto 269 del reglamento de contabilidad y
lal'! posteriores han de ser satisfechas, si ya no lo hubiesen si
do, por la Delegación de Hacienda de Lugo con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 18 de agosto de 1900 (D. O. nú
mero 182) por la que se le concedió el retiro al recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOl'! guarde tí V. E. muchos años. Madrid
27 de julio de 1909.

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

( ~,a.. '1

ll4cmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito de 5 de mayo último, promo
\'ida. por el soldado de la Zona de reclutamiento y reserva de
Cádiz, Juan Barea Fernández, en súplica de abono de las pen
siones de una cruz del Mérito Militar que posee correspon
dientes á los meses de enero á diciembre de 1903, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y
disponer que por la referida Zona se practique la oportuna
reclamación en adicional preferente con dispensa de los jus
tificantes de revista omitidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mA!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27
de julio de 1005.

WEYLER

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..~.,.~ ...

Ex.cmo. Br.: hn ví¡,;ta de la instancia que curtió V. E. a
ea~ :M:ini.sterio e,on su e.~9;rit9 fe.ph~ 15 d,e Q1QJYo últiJ;no, pro-

movida por el soldado de la Zona ~e reclutamiento '1 reserva
de Valencia Francisco Fernández Fornés, en súplica de abono
ele las pensiones de una cruz del Mérito Militar de 2'50 pe
setas mensuales de los meses de enero á diciembre de 1903~

el Rey (q. D. g.), de acuerdo. con la informado por la Orde
nación de pagos de Guerra; ha tenido á bien acceder &lo so
licitado y disponer que por la referida Zona se practique la.
oportuna reclamación en adicional al ejercicio cerrado de J;~

farencia, de carácter preferente, con dispensa de presentación
de los justificantes de revista omitidos en los indicados meses.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde iJ. V. E. muchos años. :Madrid 27
de julio dQ 190á.

WEYLlllR

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

~iíor Ordenador de pagos de Guerra.

~.. f

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 12 de mayo último, promovida por Balbina Es·
pinosa Cruz, madre del soldado de la 1.a compañia de tropas
de Administración Militar, Joaquin Silvestre Espinosa, en
súplica de que á su citado hijo se le destine á prestar sus ser
vicios en la Coruña, el' Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar la referida instancia por carecer de derecho al. lo que se
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efeotos. Dios guarde á V. E. muchOil años. Madrid
27 de julio de 1905.

Señor General del primer Cuerpo de ejéreito.

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

. al.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 17 del actual, promovida por el auxiliar de
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Administración Militar,
con destino en esa Ordenación, Enrique Fuentes Pascual, en
solicitud {le dos meses de licencia para evacuar asuntos pro-
píos en Linares (Segovia), el RI;¡Y (q.'D. g.) ha tenido á, bien
acceiler á la petición del interf>€<nd.o, con arreglo á las iustruc·
(.i',11"flI11m'bad,a~por rt<lll ord':H circular de 5 de junio pró
ximo }Jasalio (O~ L. núm. 101).

De tEl,\lol Ol:den lo ¡;lj,go á V. E. ¡>a:M au. aonocimie.uto "3
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WEYl'.lllR

demás efecto.. Dios guarde á V. E. muchos años. ~arid

29 de julio de 1905.

WEYLER

Señor Ordenador de pagos de GUf}h'a.

latíor General del primer Cuerpo de ejército.

arreglo á lo dispuesto en la real orden de 17 de noviembre úl·
timo (C. L. núm. 206).
, De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y

demas efectos. Dios guarda á V. E.' mucholl años. Madrid
28 de julio de 1905.

Relaei6n que se cita

Subinspector Yeterinario da segunda

Artnro Suarez Odiaga, ascendido, jefe de Veterinaria
Militar del quinto Cuerpo de ejército, á situación de ex
cedente en la quinta región.

Veterinario mayor

D. gduardo Ortiz de Landazuri, y Rodas, ascendido, del regi~
miento Uuzudores de Galicia, á desempeñar el cargo de
jefe de Veterinaria Militar del quiltto Cuerpo de ejlircito.

Farmacéuticos segundos

D. Manuel Campos Carlos, excedente en la primera región, á
la farmacia militar de Madrid núm. 4.

» Joaquin Más Guindal, de la farmacia militar de Madrid
núm. 3, á situación de excedente en la primera región
y á prestar servicio en el Laboratorio Central de medi
camentos.

» Felipe Sanchez Tutor, excedente en la cuarta región, á la,
farmacia militar de Madrid núm. 3.

Madrid 28 de julio de 1905. WEYLER

Señor Ordenador de pagos de Guerra•

Señores Generales del primero y cuarto Cuerpos de ejército
é Inspector de la Comisión liquidadora de las Capitanias
generales y SubinspeccioneB de Ultramar.

Relaci6n que se cita

Subinspector farmacéutico de segunda clase

D. José Jiménez y Rodríguez, ascendido" excedente en la pri
mera región, queda en la misma en igual situación.

Farmacéutico mayor

D. Roque Garcia de Merced, aílcendido, excedente en la pri
mera región y en comisión en la liquidadora de las pa
pitanias generales y Subinspecciones da Ultramar como
habilitado que fué de la plana mayor Qe:&nidad Militar
de Filipinas, queda en la misma situación, continuando
en dicha comisión.

Farmacéutico primero

D. José,Arranz Arce, ascendido, de la farmacia militar de
Madrid núm. 4, á situación de excedente en la primera
región.

Señor OrdenadoJ; de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero, quinto y séptimo Cuerpos de
ejército.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido disponer que
los jefes y oficiales de Veterinaria ~ Militar comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con D. Arturo Suárez
Odiaga y termina con D. Manuel García González, pasen á las
situaciones ó aservir los destinos que en la misma se les se
ñalan.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y de- ,
máíl efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMB. Madrid 28
de julh de 1905.

-..
SECCIÓN DE SANIDA.D :MILITAR

DESTINOS

WEYLE:R

•••

SeRor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

VESTUARIO

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

l!:xcmQ. Sr.: En vista de la instancia promovida. por el
segundo teniente de Infantería (E. Ro), retirado, D. Jerónimo
Fernández Solano, en súplica de abono de sueldo de los me
lles de junio y julio de 1901, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, 8e
ha servido desestimar la petieión del interesado por carecer
de derecho á 1$ que solicita, toda vez que BU situación legal en
los indicados meses era la de supernumerario sin sueldo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
27 de julio de 1905.

"-
Señor Geniral del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos da Guerra.

Excm0. Sr.: En vieta de lo propuesto ¡;or V. E. en su
escrito de 17 de febrero último, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do autorizar al Establecimiento Central de los servicios ad
ministrativo-militares para que proceda por via de ensayo á
la construcción de 400 camisail, 400 calzoncillos y 400 trajes
de faena, con destino á la 1.a Comandancia de tropae de Ad
nlinistración Militar, á los precios máximos de 2'27,1'78 Y
7'18 pesetas respectivamente; debiendo procurarse obtener la
mayor economia en las primeras materias y jornales que se
empleen en la construcción á fin de aminorar el precio de
coste de csda prenda fabricada.

Es asimismo la voluntad'de S. 11., que una vez)ermina
da la construcción se entreguen las citadas prendas directa
mente á la expresada 1.a Comandanci~, dando cuenta iI. este
Ministerio de haberlo efectuado.

De :¡;,eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27
de julio de 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.) !!le ha servido disponer que
los jefes y oficiales farmacéuticos del Cuerpo de Sanidad Mi- D
litar comprendidos en la siguiente relación, que da principio r, •

'con D. José Jimé'nez y Rodríguez y termina con D. Felipe Sán- '
chez Tutor, pasen á las situaciones ó á servir los destinos que
en la misma se les semalan; debiendo el oficial nombrado
para el laboratorio percibir la diferencia de sueldo hasta el
de activo con cargo al fondo resnltante por venta de medica
mentos, y los asignados para las farmacias de Madrid con

",

, , I
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Veterinarios primeros

D. Manuel Palau Lozano, excedente en la primera región,
al regimiento Cazadores de Galicia, 25.0 de Caballería.

D. Manuel Garúia González, ascendido, de reemplazo en la
'primera región, á situación de excedente en la misma
región.

Madrid 23 da julio de 1905. WIIYLER

&lñor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Capitán general da G-alicia.

-.-

e ••

Excmo. Sr.: 'Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito de 30 de mayo último, promovida
por el licenciado en farmacia, recluta excedente de cupo,
afecio á la Zona,. de reclutamiento y reserva de Orense, D. Ju
lio Rupérez Laoea, en súplica de que se le conceda ingreso
en la escala de r8Serva facultativa del cuerpo de Sanidad Mi
litar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado con arr$glo Alo que determina el arto 2.° del
reglamento de dicha reserva de 14 de marzo de 1879 (C. L. nú
mero 121).

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento y de
más efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid 27
de julio de Hi05:

RESERVA GRATUITA

SEOCIÓN' DE 3''O'STICIA y ASUNTOS GENERALES
PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á
los comprendidos en la siguiente relación, que empieza con
Felipe Aloy Ramís y Margarita Sureda Ferragllt y termina 1
COn José TorresBáez y Leonor Martín Suárez, por los concep- I
tos que en la misma se indican, las pensiones anuales que se
les señalan, como comprendidos en las leyes ó reglamentos
que se expresan. Dichas pel'l.siGnes deberán satisfacerse á los
interesados, por las Delegaciones de Hacienda de las provin
CillS que se mencionan en la susodicha relación, desde las fe
chas que le consignan; en la inteligencia de que los padres
de los causantes disfrutarán del beneficio en coparticipación
y sin necesidad de nueva. declaración en favor del que sobre·
"iva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
I!.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27
d. julio de 1905.

WEYLER

&ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Generales del 'primero y cuarto Cuerpos de ejército
y Capitanes genorales de Baleares y Canarias.
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SECCIÓN DE INSTR'O'CCIÓN, BECL'O''1'AKIENTO
I Ct1ERPOS DIVERSOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
como ayudante de proffsor de la Academia de Artilleria, al
primer teniente del cuerpo D. Julio Samaniego y Fermindez,
que sirve actualmente en la comandancia de las tropas de
Artilleda del Ferrol.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
de julio de 1905.

WEYLER
Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores General del séptimo Cuerpo de ejército, Capitán ge
neral de Galicia, Ordenador de pagos de Guerra y Direc
tor de la Academia de Artillería.

SUPERNUMERARIOS

DESTINOli
Existiendo una vacante de guardia de segunda en el es

cuadrón de Escolta Real, el Excmo. 13eñor Ministro de la
Guerra se ha servido disponer pase á continuar sus ser"rlcios á
la expresada unidad el soldado de 2.a del regimiento Cazado
relil de Alcántara, Pablo Contreras Merino, verificándose el
alta y baja en la revista del próximo mes de agosto.

. Dios guarde á V•••• muchos años. Madrid 28 de julio
de 1905.

El Jefe de l. seooión,

Lcop<JZi.& Gti;fia P9fia
Señor.", _

Excmos. Señores General del tercer Cuerpo de ejército, Co
mandante general del Real Cuerpo de Gllardias Alabar
deros y Ordenador de pagos de GU6rra.- .....

IEaGZOH DI INGIBIlBOS
DESTINOS.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió Oircular. Con objeto de cubrir las vacantes que resultan.
á este Ministerio en 22 del actual, promovida por el oficial en la plantina de la sección de tropa de la Academia de In
tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas :Militares, de reempla- genieros, el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido
20 en esta corte, D. Andrés Vergara Sánchez, en sú.plica de pa- disponer que los regimientos que se expresan en la siguiente
Bar á situación de supernumerario sin sueldo, el Rey (q. D. g.) ~ relación, faciliten el cabo y soldados que en la misma se in
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, confor- f dican, los cuales causarán las correspondientes altas y bajas
me á lo prevenido en el real decreto de 2 de agosto de 1889 < en la revista del próximo mes de agosto.
(C. L. núm. 362); debiendo quedar adscripto á. la Subiuspec- I Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid ?7 de julio
ción de esta región. de 190i.

De real orden lo digo lÍo V. E. para IIU conocimiento Y El Je!ointerino dol&l!Iellcl.tllt,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ali08. Madrid
28 de julio de 1905. A.ntonio YülaZ

------:-----.-:----------,-ReZación que se cita

Señor...
Excmos. Señores Generales del primero, segundo, cuarto y

quinto Cuerpos de ejército y Director de la Academia de
Ingenieros.

Wli1YLEIt
Señor General del primer Querpo de ejército.

Se:íior Ordenador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsot.tl'atari& '1 Seoo1on. as eatt Klallw·b

'1 de 111 dependeZl.ola,~ oentrales Cuerpos Clases Nombre~

---:-------:-----:------

Mtro•. Laureano Calvo Ruiz. 1.0 agosto 1905 Del escuadrón
Caz. de Meli
lla, al reg. de
Treviño.

Cabo .. Anacleto González
González••.•••••. 1.0 agosto 1905 Del reg. de Ta

lavera, al es~
cuadrón Caz.
(lA Melilla.

~ECCIÓN DE CABALUifA
ASCENSOS

Reuniendo las condiciones prevenidas en la real orden de
24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51) el cabo de trompetas
del escuadrón Cazadores de Melilla, Lallreano Calvo Ruiz, y
el trompeta del regimiento Cazadores de Talavera, Anacleto
González y González, por disposición del Excmo. 8r. Minis
tro de la Guerra se les promueve al empleo superior inme
diato de maestro y cabo de banda, respectivamente, los cua
les pasarán á prestar sus servicios á los cuerpos que expresa
la siguiente relación, verificándose el alta y baja por todos
conceptos en la próxima revista del mes de agosto.

Madrid 27 de julio de 1905.

Yidal
., I 0*---

Madrid 27 de julio de 1905.

-.-

Oircula,·. Con objeto de cubrir tres vacantes que existen
en la compañia de obreros de Ingenieros, el Excmo. Sr. Mi
nililtro de la Guerra se ha servido disponer sean destinados á
la misma los soldados Alberto Granado Romero, Manuel Ro
mero Bastante y Santiago Rafael de la Cruz, que prestan sus
servicios en la actualidad en el 2.° regimiento mixto de In
genieros, debiendo causar la correspondiente alta y baja en
la revista del próximo mes de agosto.

Dios guarde á V••• muchos años. Madrid 27 de julio
de 1905.

El Jefe ínterino de la. l!lelOl()la.

A.ntonio YidaZ
Señor... •
Excmo. Señor General del primer Cuerpo de ejército.

1.er reg. mixto
de fug..•••. Soldado•••• Bernabé Colomo Vidarte.

2,0 idem••..•. Cabo ..•••• Ramón Travé.
3.° fdem.•..•• Soldado .••. Joaquin Duque Riobro.
4.0 idem .••••• Otro....... Gumersindo Ramoneda Roca.

CONSE¡O S'O'PBE:MO DE G'O'EliA Y KABm'A
PAGAS DE TOCAS

Efccmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las fa-
cnltadeA que le están confericlfl~ y !'egt'm HCllf:'tdo de 10 del

. actual, ha declarado con dc'recho:'\' las dOEl pü(~as dC1 tocas
~. S\ue le corresponden por el reglamento del Montepio Mil 11tar á D,a Luonarda Sáonl Ruiz, viuda del primer teníen"

Destinos

-----

Garcla Pena.

Efectividad
==,:===,:==1
Día Mes Afro

El Jefe de la 811CeiÓ'll.

LwpoZilo García Pefla

Relación que se cita

Nombres

Madrid 27 de julio de 1\)05.

Clase.

---1---------1-- --- --
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DIiECOION GENE'.RAL DE OABA:eINE:aO~

DESTINOS

P.A.,

Luis M. Panda

Excmo. Señor General del tercer <Juerpo de ejército.

sin opción á bonificación por r;:ervicios prestados en Ultramar
según el real decreto de.4 de abril de 1899, á D.a Catalina
Puig Cenera, viuda de las segundas nupcias del capitan de
Estado Mayor de Plazas, retirado, D. Balbino Agudo Aguado,
cuyo beneficio le corresponde con arreglo al reglamento del
Montepio Militar; la cual pensión se abonará ti. la interesada,
mientras se conserve viuda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Alicante, apartir del 21 de diciembre de 1904,
siguiente dia al del óbito de su marido. Las huérfanas D.aLui
sa y D.!> Angela Agudo Pintado, que:proceden del primer ma~
trimonio del causante, contraido sin derecho á pensión, ha
llándose comprendidas en el arto 21, cap. 8.° del citado regla
mento del Montepio y real orden de 14 de julio de 1896, pue
den aspirar á las pagas de tocas, más para ello precisa rectifi
quen antes en forma legal su segundo apellido, pues en el cer
tificado y acta de nacimiento figura el de Pintado y en los cer
tificados de estado civil el de Martin.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 do julio de 1905.

El Director general,
1'. A .•

El Gener<1l Secretario,

Gonzalo F. de Tefán

Excmos. Señores Comandante general del Real Cuerpo de
Guardias Alabarderos, Generales de los CUf>.rpos (le ejér
cito, Oapitán general de las iAlas Balearer;: y Gubernudores
militares de Oeuta y de .Melilla. y pN!úsiones menores de
.Africa.

P. .A.,

Luis M. Panda

Excmo. ieñor General del primer Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las ia·
cultades que le están conferidas, ha examinado el expediente
'promovido por D. Eduardo Porto Afarnante, huérfano de las
primeras nupcias del capitán de la Guardia Oivil D. Eduardo
Pórto Peña, en solicitud de acumulación de pensión, y por
acuerdo de 11 del corriente mes declara, que babiéndose de
terminado en la real orden de 7 de noviembre de 1902, en
cuya disposición y en via de revisión se concede al interesa.do
en participación con su hermana D.a Clementina y herma
nastra D.a Maria Leonor Porto Fuentes, la pensión anual de
833'33 pesetas, que D.a Maria Leonor debe cesar en el goce de
sus haberes en 11 de abril de 1899 y desde el siguiente dia
acumularse esos haberes a los demás coparticipes, procede
desde luego, una vez justificado el casamiento de D.a Clemen
tina en 22 de junio de 1901, se practique la acumulación l1o
rre~pondiente en favor del recurrente, quien deberá percibir
la totalidad del beneficio por la Tesoreria de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, basta la fecha consignada
en la real orden dQ 7 de noviembre de 1902, antes citada.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efect()l!
consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
27 de julio de 1905.

~'Q: --

'-'-

-'-

te de Oaballe:ria, retirado, D. Emilio Madrigal Garcia; cuyo
importe de 337'50 pelletas, duplo de lal'l168'75 que de sueldo
mensual, como retirado por la ley de 8 de enero de 1902, dis
frutaba el causante, se abonará á la interesada, una sola vez,
en la Intendencia militar de ese Ouerpo de' ejército, por la
que su marido percibia los hs..beres.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos
cOllfliguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
27 de julio de 1905.

!'.A..
Lui8 M. Pando.

Excrnos. Señores General del sexto Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

P.A.,

Luis M. Panda
Excmos. Sefiores General del cuarto Ouerpo de ejército y Or

denador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las fa
cultades que le están conreridas, y según acuerdo de 10 del
actual, ha declarado con derecho á las dos pagas de tocas que
le corresponden por el reglamento del Montepio Militar, a
D.a Rosalía Comas Castelló, viuda del segundo teniente de
Caballeria, retirado, D. José Oastelar Sabaté; cuyo importe de
292'50 pesetas, duplo de las 146'25 que de sueldo ménsual
como retirado por la ley de 8 de enero de 1902 disfrutaba el
causante, se abonará a la interesada, una sola vez, en la In
tendencia militar de ese Ouerpo de t=Jjérciio, por la que su ma
rido percibia los haberes.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientee. Dios guaróle á V. liJ. muchol! años. Madrid
27 de julio de 1$)06.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las fa-
cultades que le estáh conferidas, ha examinado el expediente
promovido en solicitud de rengión en coparticipación con sus
entenados, por D.a Andrea Josefa Coello Roma, viuda de las·
segundas nupcias del comandante de Infanteria, retirado,
D. Celedonio Fuentes Mazalambros, y por acuerdo de 1.0 del
actual declara, que la interesada. Garece de derecho á lo que
solicita, pues conforme al arto 11, cap. 8.0 del reglamento del
Montepio Militar, sus hijos del primer consorcio D.a Rufina,
D.a Adriana, D.a Josefa y D.a Maria del Sagrario Ruiz Ooello,
tienen etdeber de mantenerla con la pensión que les fuétrans·
mitida en real orden dé 30 de septiembre de 1902, al contraer
Su madre las segundas nupcias, pensión que fué señalada á
la recurrente por real orden de 11 de julio de 1898, en con
cepto de viuda del capitán de Infanteria D. Serafin Ruiz Gar·
cia y cuantia de 625 pesetas anuales; al propio tiempo deela
~ Con derecho á la pensión anual de 1.125 pesetas á D. Car
los y D. Enrique Fuentes Astillero, como huérfanos del pri
mer matrimonio del causante, comprendidos en las leyes de
2~ de julio de 1891 y 17 de julio de 1895. El referido benefi
CIO se abonará á los interesados por partes iguales y mano
dIel tutor que los represente, en la Delegación de Hacienda de Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas para
~ p~ovinc~ade Oiudad Real, á partir del 21 de mayo de 1904,. servir en Gste inEltituto los individuos que lo tenian solicita

Illgulente día al del óbito de su padre yen la forma que se ex- do y figuran en la siguiente relación, que principia con Anto
pre~a: á D. Oarlos hasta el 26 de octubre de 1904, en que fa- nio Mora Zurita y termina con Amador Simal Delgado, he
ldadJlecló; y desde el 27 del citado mes y año se abonara la totali- acordado concederles ingreso en el mismo, con destino á las

del señalamiento á su otro hermano D. Enrique, quien' . comandancias que á cada uno se señala; debiendo tener
lo percibirá hasta el 20 de septiembre de 1913 en que cumpli- presente los jefes de los respectivos cuerpos, pma los efectos
~á 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo con suel- de alta y baja, lo mandado en real orden de 3 t de enero de

o de fondos públicos. 1895 (O. L. núm. 34).
f Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y demás Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid 26 de julio
~ eli?to~. Dios guarde á V. E. mucholil años. Madrid 27 de de 1905.
JU ocle 1905.

P:A>.
Luis M. Pando

,ll:x.cmo.~Beñor General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las fa-
~tadelil que le estan conferidas, y por acuerdo de 13 del ac-

f ' decla.l:n con derecho á la pensión anual de 625 pesetas,

L'". :;<i\,
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NOMBRES

D. O. núm. 1"

Comands.ncial i
que son destiulIdQll

Com.1I grll.del
Real Cuerpu de
Al!barderol.. Escuadrón de Escolta !teal •.••••..•.•.... " Cabo ..•••••..•••• Antonio Mora Zurita. . . . . . . . • .. . . . .. Gerona.

5.0 reg. montado de Artillería de campaña ... Soldado•........•. Higinio Rodríguez B~utista..........• GuipÚzcoa.
J:ilcuela Central de Tiro.......•..•.......•. Otl'O Manuel :Bádenas Marín.•..........•.. Gerona.
Brigada Obrera y Topográfica de B. M .•...•• Otro.••.•..•.•.•.• Marcelino de la Paz Antonio....•.... , ldem.
Reg. ligero de Art.a, 4.0 de campaña ••..•••• Otro••..•.••.....• FrAncisco Salcedo Ortega ............• IdelIl'
Id.m Otro Enrique Martín Jorge Idem.
Reg. lnf.a de Saboya, 6 .••...•.••......•..• Corneta•••.••••.•. Joeé Martinez Menéndez Cádiz.

1.'l ldem Sold80do Victorino Relea Rodríguez Barcelona•
. IIdem id. de Asturias, 31 .......•..•........ Otro•••••.••..•••• Cayo Martinez Herraiz ....•••.....•.. Lérida.

Rl!Ig. Lanc. de la Reína, 2.0 de Oaballería ...• Otro.•.•••.•.•••.• Juan Villarrubia Urda ..••...•••••••• Tarragona.
Idem C&z. de Maria Cristina, :;17.0 de Cab.S. " Otro Manuel Fernández Martin Idem.
ldem íd. de Lusitania, 12. o de íd •.•...•..•• Oabo•..••••..••.•• Bartolomé López Oácerea '" .••••..••. Castellón.
Idem••..•......•.•..•..•.•.•..••••••... " Soldado. . . . . . . . . .. Gabriel Escribano Pintor. • • • .. • . . • . .. Lérida.
Zona de reclut.o y rva. de Badajos, 7 •• , .•. " Recluta•....•.•••. Vicente Soto Moreno ....... '" •.••.•• Oádiz.
Reg. fuf." de Extremadura, 15 Corneta.......... Anselmo Pérez Garcia••.•••.•..•...•• ldem.
Idem íd. de Alava, 56. . . .. • .. • • • • . •. . • • . • •. Otro.............. Felipe Oonde Cámara. . • . . • . . . . • . . . .. Idem.
Idem Lanc. de Villavicioi'Ja, 6. 0 de Cab. Ilo Cabo Rafael Madariaga. García Idem.
2.0 Establecimiento de Remonta de Córdoba. Otro•..••.....•.•. Antonio Rivera Gómez.•.••••......•. Idllm.
Com." de Art.ll de Olidis••••••.•••••••....•• Boldado•.........• Domingo Llorens Núñez•..•.•..••.•.. Idem.
Idem íd. de Talavera, 18 •. " ••.•. : .•.•..... Otro Antonio Carrasco Bravo•••••..••..... Idem.
Grupo Ari.· montllfia del C&mpo de Gibraltar Otro•..••••.•••••• Antonio Rueda Carrillo ••••••..••..•. Algecir&/!.

:;I.a 3.0 reiimiento mixio de Ingenieros•••..••••. Otro.••••...•••••. Manuel Sánchez Castañeda•••.•••...• EsteponL
ldem••......•.••••..••.•••.••.••.•••••••. Oiro.••••....•...• Francisco Jiménez Martín••.••••.•.•. IdeJlll..
ldem•.•.•....•••••••...••.•••••••.•.•..•• Otro••.•••.••••••.. Hilario Barroso Tineo••••.••...••.••• Id.m.
Re~. lni.'" de Soria, 9 •••••••.•••.•.•.•.•••• Otro Juan Camacho Oarrasco•....•..•..••. Idem.
Idem íd. de Pavia, 48 .•••••••••..••......•• Otro Mateo Garcia Romero .......•..•.••.. Málaga.
Reg. Caz. de Vitoria, ~8.Q de Cab.& •.• '" .••. Otro...•.......... José Rniz Mármol ......•••.•••.•.... Cádiz.
ldem•..•••...•.••.••.••••...••.• ~ ••..•• " Otro••...........• FrancillJco Checa Domenech••••••.••.• ldem.
ldem Lanc. de VillaTiciosa, 6.0 de Caboa••.• " Cabo ••••....••.•• JollJé Guerra González•..•..••..•...•• Málaga.

,Rltg. lnf.a dil Guadalajara, 20 •••••.•..•.•••• Cabo tambore/! •.•. Angel Gómez Moreno ..•.•••••••. " ., Caste116n.
'3." (Mn. de :;1.& rva. de Albacete, 55••.•••••••••. Soldado••.•.••.... Laurell.no Martín6z Alarcón•.••••••.•• lclem.
4.S. ¡Reg. lnf. de Navarra, 25 •••.••.•••..••••••• Cabo Severino Gómez Forner •••••••.••••.. ldem.

\

Zon& de reclut.o y rva. de Zaragoz<'l, 33 .•.... Otro••.••.•.•••.•• A.ntonio Collado Caubet •• _•.•........ Gnipúzcoa.
i." ldem id. de PamploUlf., 35 ••••.••.•••.••.• ' Recluta .•.•..•.... Luis Quiroga Echeverria .•.••.•••..•. Lérida.

Reg. Inf.a de la Constitución, 29 •..••...•••• Soldado••......... Na:ciso Rí~s Fonta:nillo ..••..•••..••• Guipúzcoa..

l
ldem íd. de Toledo, 35•.••...••...•..•.•... Otro•••••.••.•.••• LUlS Severmo GorJón .••.•••....•••.• Idem.

7 a ldem íd. de Zaragoza, 12 , ..•. Otro.••••..•••..•. Juan Bla.Il;co Miguéles Lérida.
• ldem id. de Zamora, 8 •• , ..•.•• _••.......• , Otro..•••••••••••• José CarbIll. Souto .•••..••••.•• ' ..• " Idem.

ldem id. de Toledo, 35 Otro•.•.•.••.••••• Manuel Martín Pérez •• , •.•••.•••••• , Gerona..
lIeJ. gttmI le

Jtlu.I'II•••• Escuadrón Cazadores de Mallorca.•••.•.•••• Otro•.••.....••••• Jaime Súñez .A.ntich, .•••.••..•.•••••. Mallorca.
Otro••......••.••. Juan Bautista Galeote••..••.•..•.•••. Oádiz.
Otro.•..•••••.•••. Francillco Sánchez Jiménez..•.••••••• Idem.

&\ílfn~ lIí1i· OOIll.a de Art.& d" Oeutlt ••••••••••••••••••• Otro•••.••.••...•. Timoteo Oriado Díaz ...•..••..••..••. Idem.
iIli& Ctttt. Otro.••••.•....•.. Autonio Herrera Palacios .•••••..•... ldem.

1

Otro.•••••••....•. Juan Aguilera Rodríguez....•.•....•• ldem.¡Corneta•.•.•...... Miguel Zayas Sánchez....•.....•...•• Málaga.
M. dt jalílla y Sol<ia.do•.......... .Ant?nio Peramo Jin:énez•..••....••. ' Idem.
pominn!! jUo- Reg. rnf.a de Melilla•.••••••.•.•••••••..••. Otro.•.•••...•.... Adnano M.artine~ OlIver .•....•...•.. ldem.
nartS do lfrica Otro•..........•.. IIermeneg¡ldo GIl Monge..••......... Idem.

1
Oabo ....••.••.. '. Leonardo Sáez García .......•..•.••• , Idem.

Com.a de Art." de Melilla 'IS~ldll.d? " Alfonso Oastro Ponc~•••.•••••....•.. ldem•.
Lie.noiado del Cuerp~ LIcencIllodo Matia~ Moreno EspeJO •....•.•..... :. ValenCIa.
LHe••iad. do.l jijilÍreit•••••.•..•..•..•••. '.....•..•.. , Ot~o..•..••••..••. AntoUlo Macho Cá~denas..•••••..••.. ldem.

PaIsano ••••.•.••.. Pedro Galera Rodnguez•••.•••••..••• Mallorca.
Otro•.••.......•. , Tomás Martínez Figuel'o•••••••...•.•. Idem.
Otro José Marln Boza GuipÚr;coa.

, Otro••.•..•••.•••• Felici~o P~ilCUll<l Cuesta•.••.•...•... Barcelona.
mjo. QO individue" Q.&l f!Juirpo Otro lJ'rauclsCO VIllacamJ?ll.' Sáez : Bar.c'llon&.

Otro.•••••.••••••• .Anacleto Barroso VIllarl'Qel •..•.••••. GU1púzCO~

Otro.•.• _•.•.•.••. Gil Arduan Bahía.•..• ; .•••......•••. Yl1tlep"'m .•
Otro•••••••••••••• Eoblli3tla:qo Arcas Sesé ..•.•.•••. ',. •.. ¡1érid;. •
Otro••.••••••••••• Amador Simal DelgadQ •.• \ ,. \ •••.•. , Gerona..
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